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6.1 Introducción

La inversión de recursos y la distribución de los mismos 
requieren una atención especial no sólo por su impor-
tancia sino porque en México se carece de información 
suficiente y a largo plazo que permita evaluar con certeza 
los resultados derivados de la inversión de diferentes sec-
tores en el ámbito de la conservación y el uso sustentable 
del capital natural.

En este capítulo se aborda el tema de los recursos fi-
nancieros como un elemento crítico de los esfuerzos que 
se realizan en México para la conservación de los ecosis-
temas y su biodiversidad. Cabe mencionar que la infor-
mación sobre este tema es escasa o no está disponible a 
pesar de que el tema de financiamiento para la conserva-
ción es de suma relevancia, más aún considerando que 
los recursos financieros que pueden dedicarse a la conser-
vación son limitados. Por ello, es indispensable estable-

En México se han adoptado numerosas estrategias de 
recaudación de apoyos y fondos para el financiamiento de la 

conservación de los ecosistemas y su biodiversidad; sin embargo, 
los estudios para evaluar los resultados de las diferentes 
inversiones aún son escasos.

Hay un incremento en los recursos dedicados a la 
conservación del capital natural tanto del sector gubernamental 
como del privado; como ejemplo, cabe mencionar que el 
presupuesto asignado por la federación a la Semarnat pasó de 
0.77% del gasto público presupuestal en 1995 a 1.65% en 2015.  
Al mismo tiempo se han desarrollado mecanismos y 
modalidades de recaudación de fondos y financiamiento, como 
el pago por servicios ambientales, las deducciones fiscales para 
empresas privadas por sus aportaciones a causas ambientales y la 
aportación de fuentes nacionales y extranjeras por medio de 
diferentes organizaciones relacionadas con el medio ambiente. 
Existen otros mecanismos que pueden ser implementados y cuyo 
éxito se ha comprobado en otros países, como las campañas de 
membresía y la canalización del financiamiento mediante fondos 
ambientales o la inversión en fideicomisos destinados al apoyo 
de la conservación.

Para lograr el éxito en la recaudación de fondos y en la 
correcta asignación de los mismos es importante crear 
organismos que definan las políticas públicas en el ámbito de la 
ciencia y la tecnología, al mismo tiempo que promuevan y 
estimulen el desarrollo sustentable en nuestro país, así como 
involucrar a otros sectores como el empresarial, el cual, cada vez 
en mayor medida, reconoce la importancia de los recursos 
naturales en la economía del país y su responsabilidad social en el 
cuidado del medio ambiente.

De manera particular, en un análisis que abarca los años 
2003-2005 sobre la cuantificación de los montos de las apor-
taciones que se destinan a la conservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad por parte de algunas organizaciones dedicadas a 
la conservación, se encontró que 50% de ellas se enfocan en 
temas relacionados con normatividad, regulación y control; 

educación ambiental; comunicación y difusión, y monitoreo y 
evaluación. Casi una tercera parte de dichas organizaciones se 
concentra en el centro del país, y la mayor parte de los proyectos 
están dirigidos a la investigación básica, el manejo de recursos 
naturales y el desarrollo comunitario. Su principal fuente de 
financiamiento es el sector público, que aporta una cantidad 
significativamente mayor de presupuesto que, por ejemplo, el 
sector académico, cuya contribución es mucho menor, aunque 
en él se desarrolla un mayor número de proyectos de 
conservación. Por otro lado, las organizaciones de Michoacán, 
Ciudad de México y Chiapas ejercieron mayores recursos para los 
proyectos.

Si bien los resultados indican que hay presencia de 
organizaciones e incidencia de proyectos de conservación en casi 
todo el país, hay una escasa sistematización de la información 
sobre el uso, temática y destino de recursos financieros 
destinados a la conservación. La diversificación de las fuentes de 
financiamiento es insuficiente y los financiamientos son por lo 
general de corta duración, por lo que es poco el alcance que 
pueden tener para revertir los procesos del deterioro ambiental. 
Aunque México participa activamente en distintos tratados y 
convenciones que abordan el tema de la conservación del capital 
natural, es aún necesario tener una línea base que permita 
visualizar a futuro las prioridades de atención y con ello 
determinar las fuentes de financiamiento, montos, necesidades 
presupuestales, fiscales, etc. Al mismo tiempo, sistematizar la 
información referente a las organizaciones y los financiamientos 
otorgados en el ámbito nacional permitirá realizar una auténtica 
planificación integral a largo plazo de los recursos humanos, 
materiales y financieros que se destinan a la conservación.

El reto principal es conseguir que el financiamiento destinado 
a la conservación sea visto como un elemento estratégico para 
desarrollar alternativas que permitan reorientar la economía. Esto 
sólo se conseguirá cuando las acciones de conservación sean 
parte integral de los procesos económicos, políticos, sociales y 
culturales de México. 

Resumen 
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cer prioridades y lograr que la asignación y la ejecución 
de recursos sea la óptima (Balmford et  al. 2000, 2003; 
oced 2002; Balm ford y Whitten 2003; Hughey et  al. 
2003; Smith et al. 2003; Saterson et al. 2004). En México 
se han adoptado numerosas estrategias de recaudación 
de apoyos y fondos para el financiamiento de la conser-
vación; sin embargo, los estudios sobre finan ciamiento 
para la conservación de los ecosistemas y su biodiversi-
dad aún son escasos. La importancia de documentar el 
apoyo financiero para la conservación de los ecosistemas 
y su biodiversidad radica en que permite a los diferentes 
actores visualizar la cobertura, suficiencia y congruencia 
de los apoyos en función de las prioridades biológicas y 
sociales de la conservación, lo que a su vez permite ela-
borar estrategias de financiamiento a diferentes plazos. 
De ahí que se hayan multiplicado en los últimos años en 
todo el mundo ejercicios de priorización en conjunto con 
análisis espaciales para guiar la inversión en conserva-
ción (Ando et al. 1998; Olson y Diners tein 1998; James 
et al. 1999, 2001; Balmford et al. 2000, 2003; Castro et al. 
2000; Mace et al. 2000; Ferrier 2002; Hughey et al. 2003; 
Kareiva y Marvier 2003; O’Connor et  al. 2003; Ferrier 
et al. 2004; Meir et al. 2004; Hutton et al. 2005; Emerton 
et al. 2006; Halpern et al. 2006; Wright et al. 2007; véase 
el capítulo 16 del volumen II). En México, tanto las agen-
cias gubernamentales responsables de la conservación 
como las instituciones académicas y las organizaciones 
de la sociedad civil (osc) tienen que decidir cuándo, en 
dónde y cómo invertir los limitados fondos para maximi-
zar los beneficios y, una vez hecha la inversión, analizar 
su alcance y pertinencia. Sin embargo, la capacidad para 
identificar prioridades y analizar la relevancia de los es-
fuerzos está limitada por la escasez de información. Un 
primer esfuerzo de análisis y evaluación sobre financia-
miento para la conservación de la biodiversidad en Mé-
xico fue coordinado por la Conabio en el Estudio sobre 
la diversidad biológica de México (Ga lindo y Loa 1998), 
el cual documenta no sólo la inversión financiera sino 
también la disponibilidad de recursos de información, 
servicios tecnológicos y marcos jurídicos e instituciona-
les destinados a la conservación de la biodiversidad. Un 
estudio complementario tuvo como propósito determi-
nar las fuentes de financiamiento, montos y necesidades 
presupuestales de 31 áreas naturales protegidas (anp) 
prioritarias para los años 1997-1999 (Pérez Gil-Salcido y 
Jaramillo-Monroy 1999). Por su parte la cepal, en 2001, 
elaboró un informe en el marco de la Conferencia Regio-
nal de América Latina y el Caribe sobre gasto, inversión 
y financiamiento para el desarrollo sostenible en México, 

el cual tuvo como objetivo identificar y analizar el gasto 
ambiental público y privado, las fuentes de financiamien-
to, tanto internas como externas, y los instrumentos fis-
cales y económicos utilizados con fines ambientales, así 
como clasificar el gasto ambiental federal erogado por la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes-
ca (Semarnap), de acuerdo con la clasificación propuesta 
por la Oficina de Estadísticas de las Comunidades Euro-
peas (Merino y Tovar 2001).

Por otro lado, desde 1990, durante el transcurso de un 
taller de organizaciones donantes sobre financiamiento 
para la conservación y planificación ecorregional en 
América Latina y el Caribe, se empezó a trabajar la idea 
de desarrollar un proyecto piloto para documentar la co-
bertura del financiamiento para la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad, tanto en términos geo-
gráficos como temáticos (L. Rosenzweig, com. pers.). Así 
fue como, en 2005, la Iniciativa Ambiental Cuencas, ope-
rando bajo la tutela de su consejo consultivo, comenzó, 
entre otros, el proyecto “Recursos humanos, financieros 
y prioridades geográficas en la conservación de los eco-
sistemas y biodiversidad de México”, con el fin de siste-
matizar y reunir en una única fuente los esfuerzos en 
materia de financiamiento para la conservación en Méxi-
co para distintos temas, regiones, programas y beneficia-
rios a partir de información proveniente de fuentes gu-
bernamentales, académicas y privadas, tanto nacionales 
como extranjeras, y aplicando criterios fundamentados 
en las prioridades nacionales (regiones, programas y es-
trategias) (Pérez Gil-Salcido et al. 2006, 2009). Los resul-
tados de este estudio se presentan más adelante (sec-
ción 6.3).

6.2 La conservación del capital natural: 
una preocupación creciente

A partir del análisis del contexto en el que se inserta la 
conservación de los recursos naturales y del estudio que 
más adelante se detalla, se observa un incremento en los 
recursos dedicados a la conservación como reflejo de la 
importancia dada por diversos sectores del gobierno y la 
sociedad a la preservación del capital natural del país. 
Esta afirmación se sustenta en los siguientes hechos:

a. La existencia de un mayor número de entidades o de-
pendencias con atribuciones en conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad. A partir de 1994, con 
el establecimiento de la Semarnap, se incrementa la 
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atención del tema ambiental al nivel de una secretaria 
de Estado, el cual se ha mantenido por cuatro sexenios 
consecutivos. Aún falta transversalidad entre institu-
ciones y sigue habiendo grandes contradicciones en-
tre los programas de conservación y los de produc-
ción (véanse los capítulos 1, 7 del volumen III y la 
síntesis de esta obra), pero algunos temas relativos a 
la conservación ya no sólo se tratan en la Semarnat, 
sino que otras instituciones también destinan recur-
sos al tema (p.ej., Sedesol, Sagarpa, Pemex).

b. El incremento en los presupuestos gubernamentales 
destinados al sector del medio ambiente en distintos 
niveles. Por ejemplo, el presupuesto de la Secretaría 
de Medio Ambiente en 1995 era de 4 222 millones 
pesos (1.46% del gasto público presupuestal); en 2005 
la cifra ascendió a más de 24 483 millones de pesos 
(1.65%) y en 2015 a 67 977 (1.65%) (Semarnat 2015a).1 
En 2005, la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp) dispuso de más de 500 millones 
de pesos para las 155 anp a su cargo y para el periodo 
2008-2010 esa cantidad fue de casi 1 000 millones de 
pesos anuales, cifras que representan un aumento 
histórico del presupuesto fiscal destinado a la conser-
vación y que contrastan con los 147 millones de pesos 
asignados para la Conanp en 2000 (Conanp 2010). 
Sin embargo, cabe notar que aunque dichas cifras re-
presentan un aumento significativo en términos ab-
solutos a partir de 1995, de entonces a la fecha el pre-
supuesto destinado al sector en general, sin diferenciar 
los fondos que van específicamente a temas de bio-
diversidad, ha fluctuado entre 1.2 y 1.9% (Semarnat 
2015a y b). Así, a pesar de que se reconoce cada vez 
más el papel fundamental de los ecosistemas y la bio-
diversidad para el bienestar humano, este reconoci-
miento no se ha plasmado aún en una asignación 
presupuestal acorde con su importancia. Lo anterior, 
se ejemplifica si se compara el presupuesto asignado 
al sector medio ambiente en contraste con otros sec-
tores que pueden tener efectos adversos en el capital 
natural (figura 6.1). Además, si se considera que la 
Conagua, instancia sin atribuciones en materia de 
conservación, capta más de 60% de este presupuesto 
(figura 6.2 y cuadro 6.1), el panorama no es tan alen-
tador como podría parecer (Semarnat 2015b).

c. La paulatina diversificación de mecanismos y moda-
lidades de recaudación de fondos y financiamiento 
para la conservación (cuadro 6.2 y recuadros 6.1 a 
6.4). La fuente tradicional de financiamiento ha sido 
la asignación de presupuestos gubernamentales, y en 

menor proporción los donativos privados, aprove-
chando las ventanas de oportunidad en materia de 
deducción fiscal que las leyes mexicanas permiten. 
Hoy día, el abanico de opciones se ha abierto y hay 
mecanismos relativamente nuevos, como el pago por 
servicios ambientales hidrológicos y por captura de 
carbono y mantenimiento de la biodiversidad, que 
impulsa la Comisión Nacional Forestal (Conafor) 
(véase el capítulo 8 de este volumen); la actualización 
y diversificación en los pagos de derechos por ingreso 
a las anp que en cinco años, a partir de 2004 genera-
ron más de 35 millones de pesos anuales (Bezaury-
Creel 2009; véase la Fig. 9.2 del volumen II); o bien, las 
recuperaciones por la aplicación de multas y sancio-
nes impuestas por el área de Inspección y Vigilancia 
de los Recursos Naturales de la Profepa.

d. El aumento de las inversiones y la participación de los 
diversos sectores de la sociedad en los temas de con-
servación y su biodiversidad. El número de organi-
zaciones ejecutoras de proyectos de conservación 
registradas en el Directorio Mexicano de la Conser-
vación, por ejemplo, se incrementó de 211 organiza-
ciones en 1997 a más de 390 en 2005, cifra que se 
mantuvo constante hasta 2008 (fmcn 2008). En el 
Consejo Coordinador Empresarial (cce), por su par-
te, nueve de los diez organismos que lo conforman 
disponen de alguna entidad o foro (a modo de comi-
sión o comité) en donde se atienden temas ambienta-
les, además del surgimiento de un organismo nuevo 
ligado al propio cce: el Centro de Estudios del Sector 
Privado para el Desarrollo Sustentable (Cespedes) 
(véase el capítulo 3 de este volumen).

e. El incremento en el número de proyectos y desarrollo 
de las habilidades de las organizaciones para la conse-
cución de recursos financieros y apoyos de fuentes 
nacionales y extranjeras (figuras 6.3 y 6.4). Un ejem-
plo es el Grupo Ecológico Sierra Gorda, que ha diver-
sificado sus fuentes de financiamiento consiguiendo 
así incrementar los niveles de apoyo de 16 millones 
de pesos durante 1997-1999 a más de 85 millones de 
pesos entre 2002 y 2007 (Pérez Gil-Salcido y Jarami-
llo-Monroy 1999; Pedraza, com. pers. y recuadro 6.2).

f. Mayor disponibilidad y regularidad de recursos para 
financiar y mantener vigentes los proyectos de con-
servación. Estas condiciones son muy favorables y 
algunos ejemplos de ello incluyen el nivel de ejecu-
ción de los programas operativos anuales de las áreas 
naturales protegidas cubiertas con financiamiento re-
gular por medio del mecanismo gef-fanp-Conanp, 
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así como los recursos aportados por la Fundación 
Gonzalo Río Arronte para la constitución de fondos 
patrimoniales para las reservas de la biosfera El 
Triunfo y Sierra de Manantlán, mismos que han ge-
nerado recursos de contrapartida de otras fuentes en 
una proporción de uno a 13.

g. Mayor reconocimiento, por parte del sector empre-
sarial, de la importancia de los recursos naturales en 
la viabilidad económica del país. El Instituto Mexica-
no de la Competitividad, A.C. (Imco), por ejemplo, 

reconoce el capital natural y en particular la integri-
dad de las cuencas hidrográficas como elementos cla-
ve para lograr una competitividad empresarial en el 
mediano y largo plazos (Imco 2006). Por otro lado,  
el comportamiento de las empresas de acuerdo con el 
esquema de responsabilidad social empresarial, cada 
vez más en boga, busca incorporar el cuidado del me-
dio ambiente (Cemefi 2006), sin embargo, aún falta 
que sea evaluado por terceros.

Figura 6.1 Comparación de la distribución del gasto programable en el Presupuesto de Egresos de la Federación  
entre diferentes ramos administrativos (secretarías de Estado y sus órganos administrativos desconcentrados).

Nota: En el periodo de 1994-2000 Pesca se encontraba incluida en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación (dof 1994-2014).
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Figura 6.2 Presupuesto de la Comisión Nacional del Agua, como porcentaje del total asignado al sector ambiental.  
Fuente: Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, Semarnat 2015b.

Cuadro 6.1 Presupuesto relativo (porcentajes) asignado a la Semarnat y sus dependencias

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Semarnat

Oficina del C. Secretario y dependientes 2.11 1.96 2.06 2.25 1.49 1.94 1.22 1.09 1.25 0.95 3.53 4.86 4.39 3.56

Delegaciones federales de la Semarnat 6.82 4.50 3.57 3.67 2.43 2.66 1.96 1.49 1.37 1.24 1.12 1.15 1.16 0.96

Subsecretaría de Planeación y Política 
Ambiental

1.87 1.44 0.75 1.33 0.73 0.83 0.70 0.56 0.43 1.46 1.94 1.50 0.15 0.13

Subsecretaría de Gestión  
para la Protección Ambiental

4.59 2.32 1.62 1.64 1.67 1.27 1.03 0.83 4.83 3.14 2.26 1.75 0.05 0.11

Oficialía Mayor 7.64 6.68 4.01 4.15 1.95 2.60 6.11 1.70 1.54 1.31 1.39 0.89 0.17 0.10

Subsecretaría de Fomento  
y Normatividad Ambiental

0.00 0.30 0.52 0.47 0.30 0.36 0.27 0.25 0.87 1.73 1.10 1.30 0.04 0.07

Órganos desconcentrados o descentralizados

Comisión Nacional del Agua 67.48 63.98 71.50 67.22 76.04 72.87 67.48 75.37 72.26 73.57 71.06 71.01 76.27 78.59

Comisión Nacional Forestal 0.00 10.28 8.68 11.06 8.21 9.21 14.36 13.55 12.18 11.58 12.62 12.45 12.83 12.05

Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas

1.29 1.54 1.40 1.63 2.25 2.70 2.67 1.97 1.98 2.00 1.95 1.99 1.98 1.85

Procuraduría Federal de Protección  
al Ambiente

3.85 4.11 3.69 4.16 3.22 3.59 2.85 2.15 2.32 2.00 1.98 1.96 1.95 1.74

Instituto Mexicano de Tecnología  
del Agua

1.33 1.37 1.22 1.32 0.88 1.03 0.70 0.52 0.48 0.51 0.49 0.50 0.50 0.43

Instituto Nacional de Ecología  
y Cambio Climático

3.03 1.53 0.98 1.11 0.83 0.95 0.66 0.51 0.50 0.52 0.57 0.63 0.50 0.41

Nota: A partir de la reforma energética de diciembre de 2013 fue creada la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente como órgano desconcentrado de la 
Semarnat. Su presupuesto no está incluido en este cuadro.
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Figura 6.3 Comparación del monto total destinado a la 
conservación de ecosistemas y biodiversidad entre osc y 
gobierno, 1997-2007. Fuente: dof de 1997 a 2007; Pérez 

Gil-Salcido et al. 2006; fmcn 2008; wwf 2008. 

Cuadro 6.2 Modalidades de financiamiento de la conservación en México

Tradicionales Innovadoras

Directas

 1 Asignaciones presupuestales del sector público
 2 Aportaciones en especie
 3 Aportaciones con trabajo
 4 Donativos de individuos u organizaciones
 5 Financiamiento y desarrollo de proyectos puntuales
 6 Aportaciones por designaciones o reconocimientos internacionales
 7 Pago de derechos
 8 Enajenación de bienes nacionales
 9 Impuestos ecológicos
 10 Cancelación de deuda (Swaps)
 11 Venta de artículos promocionales
 12 Prestación directa de servicios y venta de otros artículos
 13 Eventos especiales o campañas específicas de recaudación
 14 Membresías
 15 Financiamiento corporativo
 16 Aportaciones de agentes financieros, agencias de desarrollo  

y fundaciones
 17 Compensaciones
 18 Comisiones por concesiones y servicios

 1 Voluntariado que paga por ayudar
 2 Loterías
 3 Aportaciones en especie (pro bono)
 4 Campañas de financiamiento
 5 Bioprospección
 6 Concesiones y servicios innovadores
 7 Condonación de comisiones
 8 Pago por servicios ambientales
 9 Contratos específicos
 10 Cooperación internacional
 11 Fondo patrimonial (endowment)
 12 Relación con pares (twining)
 13 Producción regular y comercialización  

de recursos naturales
 14 Financiamiento corporativo estable

Indirectas

 19 Confluencia de presupuestos (mainstreaming)
 20 Participación internacional
 21 Apoyo político
 22 Recuperaciones
 23 Mitigación de impacto ambiental
 24 Aportaciones en especie
 25 Aportaciones de capital
 26 Apoyo por designación o reconocimiento internacionales

 15 Confluencia de presupuestos (mainstreaming)
 16 Certificación y mejores prácticas
 17 Mercado de futuros y valores
 18 Ahorros por:

a) Transversalizacion de la sustentabilidad
b) Inversión en comunicación social
c) Inversión en capital social
d) Internalización de externalidades
e) Prevención de desastres

Figura 6.4 Suma de los montos asignados para la 
conservación de ecosistemas y su biodiversidad por wwf y 

fmcn (1997-2007) y otras osc (2003-2005). Fuente: dof 1997 
a 2007; Pérez Gil-Salcido et al. 2006; fmcn 2008; wwf 2008. 
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Organizaciones  
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$48 395 047 569 20.51%
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6.3 Estudio sobre inversión  
para la conservación de los ecosistemas  
y la biodiversidad de México

El trabajo promovido por la Iniciativa Ambiental Cuen-
cas, al que se hizo referencia, tuvo por objetivo reunir y 

sistematizar los esfuerzos en materia de financiamiento 
para la conservación en México (Pérez Gil-Salcido et al. 
2006, 2009). Para cuantificar los montos de las aportacio-
nes que se destinan a la conservación de los ecosistemas 
y su biodiversidad se consideraron las asignaciones presu-
puestales directas, la inversión directa (e.g. infraestructu-

Recuadro 6.1 Mercado de valores ambientales

El Mercado de Valores Ambientales (mva) es un mecanismo 
de procuración de fondos basado en internet que, al conectar 
el capital financiero con estrategias de gran alcance y valor, 
contribuirá a la conservación y el desarrollo comunitario 
sustentable. El mva como modelo tendrá la capacidad de 
reunir a un amplio grupo de inversionistas para dirigir recursos 
económicos a esfuerzos que contribuyan a las economías 
locales y el bienestar de las personas y su entorno.

La realidad nacional es que la mayor parte de nuestros 
recursos naturales están en manos de ejidos y comunidades 
rurales y, por lo tanto, cualquier mecanismo que aporte al 
desarrollo sustentable de estas comunidades representará un 
avance formidable en materia de conservación. 

Para que las economías locales transiten hacia la sustenta-
bilidad es necesario que todos los posibles actores participen 
de forma ordenada y efectiva en el desarrollo comunitario 
sustentable. Para esto, organizaciones civiles, ciudadanos, 
agencias de gobierno y empresas requieren un mecanismo y 
marco de toma de decisiones que sea capaz de: 1] desarrollar 
herramientas e indicadores que nos ayuden a identificar puntos 
con alto potencial de impacto y el avance de las acciones en el 
ámbito local; 2] establecer canales confiables para apoyar a las 
comunidades; 3] formar economías locales restaurativas y 
compatibles con la conservación de la biodiversidad, los recur-
sos naturales y los valores culturales y sociales de las mismas.

Por medio del mva diferentes actores podrán apoyar estra-
tegias coordinadas y efectivas en su comunidad, combinando 
sus recursos con los de otras fuentes para incrementar su alcan-
ce y crear un legado personal en la comunidad de su interés.

El mva aumentará la efectividad de los modelos de filan-
tropía e inversión en tres formas clave: 1] mayor confianza al 
brindar transparencia en los procesos de desarrollo susten-
table comunitario; 2] mayor efectividad al conectar el capital 
financiero con estrategias que aseguren un alto rendimiento 
en la conservación e incidan en las causas raíz; 3] Mayor 
eficiencia por su capacidad de dirigir fondos directamente a 
áreas geográficas de interés.

La interfase virtual del mva, por medio de su portal, permitirá 
tanto al sector privado como a inversionistas verdes apoyar e 
invertir directamente en aquellas comunidades rurales que 
han sido acompañadas previamente en el diseño de esque mas 
alternativos de sustentabilidad y aprovechamiento de recur sos 
naturales, en temas como turismo de aventura, de naturaleza y 
alternativo, así como oportunidades relacionadas con la produc-
ción de alimentos y productos con certificación de origen.

Permitirá además compartir elementos precursores del 
éxito como estudios de mercado, metodologías de 
certificación, promoción de destinos alternativos y mejores 
prácticas administrativas y de manejo de recursos por medio 
de redes y comunidades de aprendizaje entre organizaciones e 
iniciativas pares.

Mediante estrategias muy innovadoras, el mva mejorará 
significativamente la dirección y utilización de los recursos de 
individuos, fundaciones (familiares, locales, privadas) e 
inversionistas destinados a la conservación del medio 
ambiente. Algunas de estas estrategias son:

1. Reportes de rendimiento sobre inversiones social y 
ambientalmente responsables.

2. Flexibilidad para invertir en áreas específicas.
3. Sistema de análisis riguroso para identificar las acciones de 

mayor alcance.
4. Actualizaciones por internet.
5. Identificación y acceso a oportunidades de inversión en 

negocios sustentables clave para la comunidad por medio 
del portal del mva.

El modelo del mva está inspirado en los esfuerzos de 
Sustainable Northwest (www.sustainablenorthwest.org) y su 
iniciativa Values Market, y en ejemplos innovadores como el 
Mercado de Valores Alternativo de Australia (Indigenous 
Stock Exchange: www.isx.org.au); este último, en operación 
desde 2003, se ha convertido en un efectivo vocero y aliado 
del desarrollo de negocios comunitarios en ese país.
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ra), los donativos específicos (incluidas becas), el finan-
ciamiento de proyectos y las aportaciones en especie.

Las organizaciones a las que se les solicitó información 
para los años 2003-2005 fueron 1 869 y el total de res-
puestas, 340 (18%). De estas 340 respuestas, se obtuvo 
información útil de 295 organizaciones de conservación 
(16%), de las cuales 37% corresponden al sector académi-
co, 25% a organizaciones no gubernamentales y 22% al 
sector público. El 16% restante corresponde a otro tipo 
de organizaciones. Por medio de las 295 organizaciones 

de conservación se obtuvo información sobre 895 pro-
yectos de conservación. Para cada resultado que a conti-
nuación se presenta, el tamaño de la muestra correspon-
de al número de respuestas obtenidas para esa pregunta 
en particular.

6.3.1 Especialidades en materia de conservación

Los principales temas en los que se especializan las 295 
organizaciones de conservación de las que se obtuvo res-

Recuadro 6.2 Campañas de membresía para la conservación de los ecosistemas  
y su biodiversidad

Las campañas de membresía como modalidad de financia-
miento para la conservación han sido utilizadas con éxito en 
diferentes países. En esta modalidad, la organización filantró-
pica y los miembros de la misma comparten una causa común 
y tienen una relación de mutuo beneficio a diferentes escalas. 
Además de favorecer la estabilidad financiera de la organización, 
las campañas de membresía exitosas aumentan la credibilidad 
y la influencia de las instancias que las promueven, creando una 
base de filiación y activismo que permite alcanzar las metas y 
los objetivos particulares en el marco de la visión y misión de 
la organización. Las campañas de membresía se nutren de 
donativos de individuos que poseen la capacidad económica 
y el interés por realizar donaciones, que van desde unos cuantos 
dólares hasta cientos, miles o millones. Durante 2005, en 
Estados Unidos las donaciones aumentaron 6.1%, alcanzando 
260 280 millones de dólares; los donantes individuales fueron 
los más activos y llegaron a representar 76.5% del total de las 
donaciones. Al incrementarse el número total de donaciones, 
las organizaciones ambientales experimentaron un crecimiento 
mayor que el promedio de todos los tipos de organizaciones 
documentadas (16.4% de aumento en el número de donacio-
nes respecto al año anterior) (The Giving Institute 2006). Los 
especialistas atribuyeron el aumento en donativos a la trans-
ferencia intergeneracional de la riqueza, la cual permite que 
cada generación agregue recursos a los de la generación ante-
rior. El término “La edad de oro de la filantropía” es usado por 
fundaciones alrededor del mundo para referirse a la generación 
actual y a la siguiente (término acuñado por el Social Welfare 
Research Institute del Boston College), las cuales serán la causa 
de un aumento importante en las donaciones (Havens y 
Schervish 1999). La transferencia intergeneracional de la riqueza 
significará para Estados Unidos y Canadá un aumento drástico 
de donaciones durante los próximos años.

Estos escenarios subrayan la pertinencia de las campañas de 
membresía. Para el caso de los Estados Unidos y la causa de la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, la 
experiencia presenta un balance favorable. Tres de las 
principales organizaciones de conservación, The Nature 
Conservancy (tnc), National Wildlife Federation (nwf) y el 
Fondo Mundial para la Naturaleza (World Wildlife Fund, 
wwf) han llegado al millón de miembros afiliados, cifra que 
tnc alcanzó desde 1998, lo que le permitió asegurar recursos 
por 130 millones de dólares ese año (cerca de 26% de sus 
ingresos totales) (Sawhill 1999).

Si bien diferentes organizaciones mexicanas han intentado 
desarrollar campañas de membresías, los resultados han sido 
poco alentadores a la fecha. Vienen a la mente los ejemplos de 
Pronatura, apenas en sus inicios, o el de Fundamat en Chiapas, 
que hubo de discontinuarse porque, en aras de aumentar la 
membresía, la cuota que se fijó era baja y cuando los 
miembros incurrían en demoras para cubrirla, los costos de 
cobranza y recuperación excedían los beneficios que se 
obtenían de las aportaciones. Si bien la situación pudo 
haberse rectificado aumentando la cuota y adoptando 
medidas drásticas para con los morosos, la decisión del 
consejo de Fundamat fue suspender el programa de 
membresía. Esto no significa que se debe descartar el 
mecanismo como una oportunidad de financiamiento para la 
conservación en México, lo que indica más bien es que no se 
han identificado los mecanismos y modelos apropiados para 
nuestra cultura y que los esfuerzos no han sido financiados en 
su arranque con recursos suficientes para asegurar su éxito. 
Esta modalidad de financiamiento pudiera involucrar por lo 
menos a aquellos mexicanos económicamente activos y 
comprometidos con la conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad.
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Recuadro 6.3 Los fondos ambientales

Durante las evaluaciones posteriores a la Cumbre de Río en 
1992, una de las preocupaciones en relación con el 
financiamiento de la conservación y del desarrollo sustentable 
se relaciona con la legitimidad y eficiencia de las instituciones 
financieras intermediarias que trabajan en el área de 
desarrollo (Oleas y Barragán 2003). Una de las conclusiones 
que se desprenden de este análisis es que las instituciones 
financieras internacionales (ifi) operan en una escala 
diferente de aquella en la que surgen los problemas de 
desarrollo y conservación. Dichas instituciones tienen la 
capacidad de transferir grandes sumas de dinero, pero 
también tienen limitaciones estructurales para canalizar 
donaciones para proyectos medianos y pequeños, es decir, en 
el rango de la capacidad de absorción real de las 
organizaciones de la sociedad civil y de las organizaciones 
comunitarias locales. Sin embargo, el financiamiento de estos 
proyectos es indispensable para asegurar la implementación y 
asimilación efectiva del desarrollo sustentable a nivel local 
(Oleas y Barragán 2003). Por ello, algunas de las características 
de los fondos ambientales (fa) los convierten en mecanismos 
importantes para la canalización de financiamientos para la 
conservación y el desarrollo sustentable en México y la región 
de Latinoamérica y el Caribe, entre ellas:

1. Los fa han demostrado, en la última década, que tienen la 
capacidad de administrar y canalizar cantidades 
importantes de recursos para el fortalecimiento de la 
gestión ambiental en la región. Su conocimiento de las 
prioridades, la capacidad de los ejecutores y la realidad 
local les han permitido aportar recursos en medianas y 
pequeñas cantidades para el financiamiento de iniciativas 
que no hubieran tenido acceso a otras fuentes de mayor 
escala.

2. Tienen estructuras participativas y multisectoriales, tanto 
en sus órganos de gobierno como en su operación. Esta 
variedad de actores participantes permite enriquecer la 
toma de decisiones y los procedimientos internos, que 
hacen posible que los recursos económicos lleguen a las 
zonas prioritarias.

3. Poseen equipos técnicos capacitados y conocedores de la 
realidad y la problemática ambiental, lo que les ha 
permitido establecer alianzas con otros sectores, fortalecer 
los procesos nacionales de toma de decisión y brindar 
opciones de financiamiento para las mismas.

4. Son instituciones pequeñas (entre tres y 50 personas como 
personal operativo) que han permitido mantener 
estructuras de costos (entre 6 y 25% del total de recursos 
aportados anualmente) que maximizan el beneficio de los 
recursos canalizados al campo.

5. Representan una alternativa de continuidad institucional 
frente a los cambios de gobierno y a los ciclos de los 
donantes.

6. Son un mecanismo que ha demostrado tener un papel 
importante en el fortalecimiento institucional de las 
organizaciones, tanto gubernamentales como privadas que 
trabajan en iniciativas de conservación, ambientales y de 
desarrollo sustentable. La mayoría de los proyectos finan-
ciados por los fa incluyen componentes de fortalecimiento 
institucional en áreas como rendición de cuentas, 
planificación y administración de recursos, entre otras.

7. El efecto multiplicador sobre los recursos existentes, que 
muchos de los fa demuestran, ha fomentado la inversión 
de recursos de contrapartida, económica y en especie, por 
parte de otros actores gubernamentales y privados. En 
algunos países, los fa han fungido como contrapartida 
local de donaciones que no se hubiesen realizado dada la 
falta de contrapartidas disponibles por parte de los 
gobiernos nacionales. En los últimos 10 años se han 
recaudado recursos de contrapartida por cerca de 160 
millones de dólares (una quinta parte de los 650 millones 
administrados por los fa).

Hasta 2012 operaban más de 30 fa en la región. El conjunto 
de fa (21) que forman parte de la Red de Fondos Ambientales 
de Latinoamérica y el Caribe (Redlac) administra 
aproximadamente 650 millones de dólares entre fondos 
extinguibles, patrimoniales y revolventes, y ha financiado más 
de 3 500 proyectos regionales.

Del total administrado, más de 25% corresponde a recursos 
patrimoniales. En cuanto a sus fuentes de financiamiento, y de 
acuerdo con cifras de 2003 (Oleas y Barragán 2003), 48% de los 
recursos proviene de canjes de deuda, 27% del Fondo Mundial 
para el Medio Ambiente (gef), 9.5% de fuentes bilaterales y el 
resto (15.5%) de diferentes fuentes como fundaciones 
privadas, gobiernos locales, mecanismos especiales e 
individuos. En México, el Fondo Mexicano para la 
Conservación de la Naturaleza opera desde octubre de 1994 
como un ejemplo de fondos ambientales.
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puesta son recuperación, restauración y rehabilitación 
(16%); normatividad, regulación y control (11%); educa-
ción ambiental (10%); comunicación y difusión (9%); mo-
nitoreo y evaluación (9%); políticas públicas (8%), y uso y 
aprovechamiento sustentable (7%), mientras que el res-
tante 30% se aboca a otros temas (Fig. 6.5).

6.3.2 Distribución de las organizaciones  
de conservación

Las 271 organizaciones de conservación en México se 
concentran en el Distrito Federal (21%), Estado de México 
(8%), Baja California Sur (6%) y Morelos, Yucatán, Chia-
pas y Nuevo León (4%, cada uno). El 17% de las organi-
zaciones (n = 46) se encuentran en diversas oficinas re-
gionales o son de ámbito nacional.

6.3.3 Recursos financieros ejercidos  
por las organizaciones de conservación

Durante el periodo 2003-2005, el gasto destinado a la con-
servación de 295 organizaciones (286 no donantes y nue-
ve donantes) fue de 11 670 429 401 pesos (cuadro 6.3). En 
la figura 6.6 se puede observar la proporción que repre-
senta el gasto en conservación frente al gasto general to-
tal de dichas organizaciones.

A continuación se muestra el contraste entre los gastos 
totales de las organizaciones y los gastos declarados en 
proyectos de conservación de los ecosistemas y su biodi-
versidad para organizaciones no donantes (cuadro 6.4) y 
donantes (cuadro 6.5, Fig. 6.7). Es interesante señalar que 
las aportaciones de tan sólo nueve organizaciones do-
nantes representan poco más de la cuarta parte (26%) de 
todo el gasto en conservación documentado en el estudio.

Recuadro 6.4 Fondo ecológico Ecobanca-Monex

El mecanismo que brevemente se presenta aquí consiste en 
un instrumento de inversión en el que todos los participantes 
ganan: el inversionista gana un rendimiento competitivo al 
invertir su dinero en un fondo de inversión; el colocador 
(Monex Operadora de Fondos) gana con la captación de 
clientes, sean éstos personas morales con responsabilidad 
social o bien personas físicas interesadas en la conservación. 
Las áreas naturales protegidas (anp) de México consiguen 
contar con recursos.

Un fondo de inversión es un instrumento por medio del 
cual diferentes inversionistas, con objetivos comunes, juntan 
recursos económicos para que éstos sean manejados por un 
equipo de profesionales e invertidos en los diferentes merca dos 
financieros, diversificando un portafolio que busca optimizar 
sus rendimientos. El caso que nos ocupa, Monex mp, es un 
fondo de inversión de mediano plazo con liquidez de 24 horas 
que ha presentado un rendimiento muy competitivo hasta el 
año 2012. Todos los recursos del fondo se invierten en papeles 
de deuda gubernamental o de empresas con una muy alta 
solvencia financiera según las diversas calificadoras de valores; 
la propia calificación del fondo es triple A.

Monex Operadora de Fondos cuenta con diversos tipos 
de fondos, entre los cuales se encuentra el Monex mp. En el 
caso de este fondo, Monex ha solicitado a la autoridad 
financiera una modificación en su prospecto con el fin de 

donar un porcentaje para la conservación de las anp  
de México.

Las operadoras de sociedades de inversión cobran una 
comisión por el servicio de gestión y depósito de valores; esta 
comisión se resta del patrimonio del fondo. El fondo ecológico 
Ecobanca-Monex donará 0.5% del monto total invertido en el 
fondo a un fideicomiso (Fideicomiso 005) destinado a apoyar 
las anp de México. La donación proviene de Monex 
Operadora de Fondos, que dejará de ganar un porcentaje.

El Fideicomiso 005 para apoyo a las anp fue instituido por 
Monex, Ecobanca y la Conanp desde el año 2005 con el fin de 
captar recursos para apoyar las acciones de conservación en 
las áreas protegidas. El Fideicomiso 005 se maneja mediante 
un comité técnico que incorpora tanto a actores locales como 
universidades, centros de investigación, asociaciones civiles y 
sociales, así como empresas, interesados todos en participar en 
la conservación de la naturaleza y el mejoramiento ambiental.

El monto recaudado por la donación de la subserie 
“ecologista” del fondo Ecobanca-Monex será depositado en el 
Fideicomiso 005 para las anp y los recursos en su totalidad 
serán destinados a programas de conservación.

El fondo Monex mp tiene subseries para personas físicas, 
mora les y exentas, esto significa que cualquier individuo u 
organización puede invertir en este fondo independientemente 
del régimen fiscal en que se encuentre (Cano, com. pers.).
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Cuadro 6.3 Proporción del gasto destinado a la conservación de ecosistemas y biodiversidad por 295 organizaciones  
en México (2003-2005)

Gasto en pesos 2003 2004 2005 Trienio

Gasto no etiquetado específicamente a conservación* 37 873 801 477 40 221 481 324 23 601 438 583 101 696 721 384

Gasto destinado a la conservación 3 338 243 854 4 001 263 379 4 330 922 169 11 670 429 401

Gasto total 41 212 045 331 44 222 733 703 27 932 360 752 113 367 150 785

* Gastos de la organización destinados a otras actividades no directamente relacionadas con gastos en conservación, por ejemplo, gastos para otro tipo de 
proyectos o gastos operativos y administrativos.

Cuadro 6.4 Montos ejercidos por 286 organizaciones de conservación no donantes en México (2003-2005)

Gasto en pesos 2003 2004 2005 Trienio

Gasto no etiquetado específicamente a conservación 34 765 188 024 36 493 239 886 19 905 841 832 91 164 269 743

Gasto destinado a conservación 2 578 111 235 3 274 708 841 3 416 338 521 9 269 158 596

Cuadro 6.5 Montos ejercidos por nueve organizaciones de conservación donantes en México (2003-2005)

Gasto en pesos 2003 2004 2005 Trienio

Gasto no etiquetado específicamente a conservación 530 502 218 453 532 597 279 258 230 1 263 293 045

Gasto destinado a conservación 760 132 619 726 554 538 914 583 648 2 401 270 805

Figura 6.5 Principales temas de especialidad de 295 organizaciones de conservación en México (2003-2005).
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6.3.4 Carácter de los proyectos de conservación

De una muestra de 1 331 proyectos destinados a la con-
servación de ecosistemas y su biodiversidad (2003-2005) 
se encontró que la mayoría son proyectos de investiga-
ción básica (25%), manejo de recursos naturales (20%), 
desarrollo comunitario (11%), prevención, control y vigi-
lancia (10%), diseño de instrumentos de conservación (9%) 
e investigación aplicada (8%) (Fig. 6.8). En este rubro, el 
predominio de proyectos de investigación básica es sig-
nificativo (χ² = 3.61, d f = 10, P < 0.05).

6.3.5 Fuentes de financiamiento de los proyectos 
de conservación

En una muestra de 1 013 proyectos de conservación de 
ecosistemas y su biodiversidad (2003-2005) se encontró 
que las fuentes principales de financiamiento son el sec-
tor público (74%), un fondo o fundación nacional (18%) y 
la academia (4%). Sin embargo, el sector académico pre-
senta un mayor número de proyectos de conservación 
(34%), seguido por el sector público (28%) y los fondos o 
fundaciones (18%) (cuadro 6.6, Fig. 6.9). De acuerdo con 
este resultado, el sector público aporta una cantidad sig-
nificativamente mayor de presupuesto (χ² = 0.58, d f = 6, 
P < 0.0001) pero la academia produce un número signi-
ficativamente mayor de proyectos (χ² = 1.38, d f = 6, 
P < 0.0001).

6.3.6 Distribución de los proyectos  
de conservación

De una muestra de 1 617 proyectos de conservación de 
ecosistemas y su biodiversidad (2003-2005) se encontró 

Figura 6.6 Proporción del gasto total y del gasto destinado a 
la conservación de ecosistemas y biodiversidad por 295 

organizaciones en México (2003-2005).
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Figura 6.7 Proporción del gasto total y del gasto destinado a 
la conservación de ecosistemas y su biodiversidad por nueve 

organizaciones donantes en México (2003-2005).
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Cuadro 6.6 Fuentes de financiamiento de 970 proyectos  
de conservación de ecosistemas y biodiversidad en México 
(2003-2005)

Fuente de financiamiento
Monto  

en pesos
Número  

de proyectos

Sector público 1 665 889 038 269

Fondo o fundación 391 198 162 171

Academia 81 469 299 332

Organizaciones internacionales 59 188 498 71

Organización no gubernamental 20 950 242 78

Organización comunitaria mexicana 5 681 894 42

Sector privado 1 190 515 6

Organización indígena mexicana 15 000 1
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Figura 6.8 Carácter de 1 331 proyectos de conservación de ecosistemas y biodiversidad  
en México (2003-2005).

Figura 6.9 Monto total por fuente de financiamiento de 1 013 proyectos de conservación de ecosistemas  
y biodiversidad en México (2003-2005).
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que los estados con mayor número de proyectos (> 100) 
son Chiapas (7%), Sinaloa (7%), Veracruz (7%) y Michoa-
cán (6%) (Fig. 6.10).

6.3.7 Recursos financieros ejercidos  
por los proyectos

Sobre las finanzas de proyectos por estado, en una mues-
tra de 501 proyectos de conservación de ecosistemas y 
biodiversidad (2003-2005) se encontró que las entidades 
en donde a lo largo del desarrollo de proyectos se ejercie-
ron más recursos para la conservación (> $100 millones 
de pesos) fueron Michoacán (28%, 21 proyectos), Ciudad 
de México (22%, 14 proyectos) y Chiapas (7%, 21 proyec-
tos). De estas tres, Ciudad de México tiene el monto ma-
yor de presupuesto con poco más de 647 millones de 
pesos, seguido por Michoacán con poco más de 440 mi-
llones de pesos (cuadro 6.7).

En la figura 6.11 se muestra el rango del presupuesto 
asignado a proyectos de conservación para los estados 
del país. Un total de ocho estados mostraron un presu-

puesto de uno a 15 millones de pesos; 13 estados, un pre-
supuesto de 16 a 33 millones de pesos; siete, un presu-
puesto de 34 a 82 millones de pesos; dos, un presupuesto 
de 83 a 125 millones de pesos, y dos más mostraron un 
presupuesto mayor de 126 millones de pesos.

6.3.8 Discusión

La disparidad en las respuestas obtenidas en este estudio 
es reflejo de la heterogeneidad de las organizaciones en 
términos de madurez, grado de consolidación, grado de 
comprensión del tema de conservación y capacidad para 
sintetizar, procesar y remitir información. La escasa sis-
tematización de información sobre el uso de recursos fi-
nancieros en conservación no permite conocer el destino 
ni la ubicación temporal, temática y geográfica de los 
recursos. En este sentido, los resultados de este estudio 
son una subestimación de la realidad; con toda segu-
ridad, es mayor el volumen de recursos financieros de-
dicados a la conservación de los ecosistemas y su biodi-
versidad.

Figura 6.10 Proyectos de conservación de ecosistemas y biodiversidad por estado (2003-2005).

55-81
36-54
23-35
3-22

82-119

Número de proyectos
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Figura 6.11 Presupuesto ejercido por estado en proyectos de conservación durante 2003-2005.

Estado
Presupuesto  

(millones de pesos) Proyectos

Distrito Federal 647 370 731 14

Michoacán 440 267 014 21

Chiapas 124 804 422 21

Oaxaca 121 830 678 16

Puebla 81 406 985 21

Guerrero 65 348 802 11

Campeche 58 248 341 21

Veracruz 55 604 500 17

Baja California 53 979 037 21

Estado de México 46 338 536 21

Chihuahua 45 538 126 21

Nayarit 32 602 728 21

Coahuila 31 314 985 21

Durango 27 809 615 15

San Luis Potosí 27 715 907 16

Yucatán 26 798 469 11

Estado
Presupuesto  

(millones de pesos) Proyectos

Tamaulipas 24 854 685 7

Baja California Sur 24 399 224 16

Morelos 22 462 774 21

Colima 21 255 976 21

Quintana Roo 21 194 843 3

Hidalgo 20 353 120 21

Querétaro 19 668 367 14

Nuevo León 19 076 564 5

Aguascalientes 14 301 947 14

Sinaloa 10 897 189 15

Jalisco 7 010 945 17

Zacatecas 6 872 795 17

Sonora 6 813 037 18

Tabasco 3 629 998 9

Guanajuato 1 570 591 9

Tlaxcala 824 600 5

83-125
34-82
16-33
1-15

126-648

Millones de pesos

Cuadro 6.7 Presupuesto ejercido por entidad en 501 proyectos de conservación en México (2003-2005)
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Si bien hay un incremento de los recursos dedicados a 
la conservación del capital natural, el peso relativo del 
aporte gubernamental sigue siendo muy alto (Fig. 6.3), 
aun cuando ya fluyen a nuestro país montos importantes 
de otras fuentes nacionales y extranjeras. Por ello, a pesar 
de los avances logrados, es necesario mantener los es-
fuerzos para la diversificación de las fuentes de financia-
miento.

Por otro lado, no es clara una visión de largo plazo, ya 
que la mayor parte de los financiamientos son de corta 
duración (uno a dos años), salvo algunas excepciones. 
Hay instrumentos como la Estrategia Nacional sobre Bio-
diversidad de México2 (Conabio 2000), así como va-
rios documentos de diversas organizaciones nacionales e 
internacionales (iucn, wwf, bi, ci, Conabio, fmcn, 
etc.) que subrayan la necesidad de contar con estrategias 
en cuanto a la determinación de las prioridades en ma-
teria de conservación de los ecosistemas y su biodiver-
sidad, incluyendo las decisiones sobre financiamiento. 
Sin embargo, en la práctica la visión dominante es aún de 
corto plazo. Desde el punto de vista del donante, puede 
ser atractivo que los proyectos tengan corta duración, 
pero si se trata de atenuar, disminuir o incluso eliminar 
los efectos que se persiguen para que sea exitosa la con-
servación, hay que tener en cuenta que se trata de rever-
tir procesos de deterioro ambiental de largo plazo (e.g. 
deforestación, contaminación, erosión de suelos). En este 
sentido, los proyectos de uno o dos años pueden tener un 
efecto menor, aunque cabe aclarar que lo que realmente 
importa es la eficacia de los proyectos y no su duración.

Continúa un predominio significativo de proyectos de 
investigación básica; sin embargo, los siguientes dos ru-
bros importantes en términos del financiamiento que 
reciben son los de manejo de recursos naturales y desa-
rrollo comunitario, lo que refleja una comprensión de la 
conservación cualitativamente distinta de la que se ob-
servaba hace apenas cuatro lustros, cuando el énfasis en 
los proyectos estaba marcado por una visión “preserva-
cionista” o de protección extrema (Pérez-Gil y Jaramillo-
Monroy 1999; nawca 2003).

Si bien hay una cobertura nacional prácticamente total 
en términos de presencia de organizaciones y de inciden-
cia de proyectos de conservación, pocas instituciones 
tienen información disponible sobre recursos financie-
ros etiquetados específicamente para la conservación de 
ecosistemas y su biodiversidad. Las cifras globales que 
presentan las instituciones (e.g. Profepa, ine, Sagarpa, 
Sedesol o la misma Semarnat) no precisan la proporción 
de su presupuesto que puede etiquetarse como inver-

sión en conservación de ecosistemas y su biodiversidad. 
Con las cifras disponibles no es posible inferir a qué áreas 
de la conservación se destinan los recursos financieros. 
También hay casos en los que México recibe recursos 
financieros de algunas fuentes junto con otros países o 
regiones y no se cuenta con la información exacta sobre 
cuánto recibió cada programa por país y en qué se usaron 
los recursos. Éste es el caso, por ejemplo, de la aporta-
ción de 77.5 millones de dólares por parte del programa 
Rainforest Alliance y como parte de las Alianzas Públi-
cas-Privadas para la Conservación de la Biodiversidad de 
la agencia estadunidense usaid que se otorgó en 2003-
2004 para México, Centroamérica y Colombia. En otro 
ejemplo, tres de las organizaciones más activas en ejerci-
cios de priorización y planificación estratégica de la con-
servación, como wwf, ci y Bird International, declara-
ron que no podían suministrar datos disgregados que 
dieran cuenta de sus gastos a detalle por país, porque, de 
conformidad con sus prácticas contables, de momento 
no tienen forma de rastrear los gastos ejercidos en pro-
yectos regionales o nacionales (Halpern et al. 2006). Por 
su parte el gef, desde su creación en 1991, ha apoyado 
un total de 32 proyectos en México por un monto de 
317.2 millones de dólares por medio del pnud (44.1 mi-
llones) y el Banco Mundial (273.1 millones), pero tam-
bién ha apoyado 22 proyectos regionales por un total de 
112.1 millones de dólares, de los que no se puede saber 
exactamente cuánto se canalizó a México en particular.

6.4 Recomendaciones

Se propone que la comunidad de donantes para la con-
servación de ecosistemas y su biodiversidad instaure for-
malmente en México un registro nacional de organiza-
ciones de conservación, esto es, un protocolo de inscrip-
ción de todas las organizaciones que desarrollan trabajo 
en conservación y que sean potenciales beneficiarios de 
los apoyos y fondos de los que disponen o canalizan las 
organizaciones donantes. Dicho registro ofrecería tanto 
a las organizaciones donantes como a las donatarias la 
oportunidad de aportar información en torno al desarro-
llo de proyectos, realizar una auténtica planificación in-
tegral de la conservación y optimizar el destino de recur-
sos humanos, materiales y financieros. A medida que se 
obtenga más información, estaremos en condiciones, 
como país, de conocer con certeza los rubros y áreas que 
no han recibido la atención necesaria y que, por sus ca-
racterísticas biológicas, sociales, económicas y de opor-
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tunidad, lo merecen. Además, esta información permiti-
ría que México aprovechara mejor las fuentes externas 
de financiamiento para desarrollar y fortalecer esquemas 
que le permitan avanzar en la conservación, con estra-
tegias nacionales que lleguen a ser financiadas a largo 
plazo, así como asumir la responsabilidad de hacerlo res-
petando las condiciones sociales complejas que caracte-
rizan al país. Si las organizaciones de conservación lleva-
ran un registro fiel de los recursos asignados, podríamos: 
a] conocer a fondo la cantidad de recursos totales asig-
nados para las diferentes actividades de conservación; 
b] conocer lo adecuado del financiamiento; c] generar 
datos estandarizados y comparables; d] realizar estudios 
con un énfasis regional o temático específico, incorpo-
rando la evaluación de los alcances de las acciones finan-
ciadas y un seguimiento temporal de largo plazo; e] evi-
tar duplicidades; f ] generar sinergias, y g] fomentar la 
transparencia en el manejo del financiamiento.

Se sugiere también conducir un estudio piloto de efi-
ciencia administrativa en el financiamiento de la conser-
vación. Entre los asuntos que se podrían documentar 
están: a] costos administrativos no justificados por co-
misiones, cuotas por la administración (overheads), con-
sultorías o asesorías y trámites administrativos innece-
sarios; b] duplicidades entre dependencias o sectores; 
c] conflictos entre autoridades y otras modalidades de 
contradicción en políticas y programas públicos; d] di-
versas modalidades de corrupción, tanto por los desvíos 
directos de fondos como por su expresión en la permisi-
vidad y discrecionalidad que caracterizan estas prácticas, 
y e] problemas institucionales que condicionan la posibi-
lidad de recaudar o de tener acceso a recursos y apoyos.

Por último, se sugiere que los donantes reconozcan la 
necesidad de comprometer recursos a largo plazo para 
esfuerzos de conservación, ya que los programas regu-
larmente no tienen efectos inmediatos.

6.5 Consideraciones finales

Aun siendo ostensible el incremento en los montos para 
la conservación en años recientes, el reto en México es 
cómo conseguir financiamiento suficiente, eficiente y 
constante. Dicho reto se torna difícil dado que la impor-
tancia de la conservación todavía no es cabalmente com-
prendida en muchos sectores gubernamentales y socia-
les, pues se sigue fomentando el desarrollo económico 
sobre todo por medio de opciones productivas que tie-
nen un importante impacto negativo en el ambiente 

(véanse los capítulos 1, 7 del volumen III y síntesis de esta 
obra; Flores-Mejía et al. 2010; Hirales-Cota et al. 2010; 
Franco et al. 2011).

México participa activamente en distintos tratados y 
convenciones que abordan el tema de la conservación 
(p. ej., Cites, cdb, Ramsar) (capítulo 7 de este volumen), 
pero independientemente de su fuerza moral, dichos or-
ganismos no garantizan por sí mismos financiamiento 
continuo y adecuado para nuestro país. Otra dificultad 
presente en materia de financiamiento para la conserva-
ción de los ecosistemas y su biodiversidad son los desvíos, 
la corrupción y otras fugas que afectan los resultados y 
alcances de los proyectos, y México no es la excepción 
(véase p.ej. Barnes et  al. 1995; Archibald y Naughton-
Treves 2001; Smith et al. 2003; Wright et al. 2007; Fraga 
et al. 2008; Gallina-Tessaro et al. 2009).

Se considera deseable que el esquema de financiamien-
to para la conservación en México provenga de fuentes 
nacionales y de la diversificación de actividades produc-
tivas. Igualmente deseable es el reconocimiento social de 
la prioridad que la conservación representa, pues haría 
que el financiamiento fuera más constante e impediría 
que la especialización geográfica de las organizaciones, 
los intereses políticos, el oportunismo o los más variados 
intereses tanto nacionales como extranjeros fueran las 
variables que condicionen y determinen la asignación de 
fondos para la conservación del patrimonio natural de 
nuestro país. En este sentido, el financiamiento a la con-
servación debiera entenderse como un financiamiento 
para el desarrollo y la sustentabilidad, y por ende como 
una estrategia de protección del capital natural. Hablar 
de financiamiento sustentable, es decir, suficiente, esta-
ble y de largo plazo, nos obliga a reflexionar en torno a la 
oportunidad, la calidad, la flexibilidad económica, la for-
ma, la efectividad en el manejo y los destinos de aplica-
ción de los recursos.

El tema nos confronta con nuevos retos, el principal, 
conseguir que el financiamiento destinado a la conserva-
ción sea visto como un elemento estratégico para desa-
rrollar alternativas que permitan reinventar y reorientar 
la economía. Esto sólo se conseguirá cuando las acciones 
de conservación sean parte integral y natural de los pro-
cesos económicos, políticos, sociales y culturales de Mé-
xico, y no un remedio, moda o paliativo que a menudo es 
incierto, insuficiente y que en muchas ocasiones llega 
demasiado tarde.



6  •  Esfuerzos en materia de financiamiento para la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad 215

Notas

1 En pesos constantes de 2010 equivalen a 21 402, 31 545 y 
58 571 millones de pesos para 1995, 2005 y 2015, respectiva-
mente.

2 Una nueva versión de la Estrategia Nacional de Biodiver-
sidad y su Plan de Acción (EnBioMex) se publicará en 2016 
[N. del Secretariado]. 

En 2012 el pnud lanzó la Iniciativa para la Financiación 
de la Biodiversidad (biofin), una sociedad internacional 
que busca atender los retos de dirigir fondos para la conser-
vación de la biodiversidad. El objetivo de biofin es desa-
rrollar un nuevo enfoque metodológico para cuantificar la 
brecha financiera y desarrollar estrategias nacionales para 
movilizar recursos destinados a la conservación de la biodi-
versidad, así como incorporar en los planes nacionales y sec-
toriales consideraciones de sustentabilidad para hacer más 
efectivos y eficientes los recursos destinados a la conserva-
ción. Actualmente biofin trabaja en 30 países apoyando a 
los gobiernos para que revisen políticas públicas y el papel de 
dependencias e instituciones que tienen que ver con meca-
nismos financieros, para determinar la línea base de inver-
sión y evaluar los costos de implementación de las Estra-
tegias Nacionales de Biodiversidad y Planes de Acción. En 
México la implementación de los primeros programas de 
financiamiento se iniciarán en 2016 [N. del S.]. 
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